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Acta de la reunión de la Comisión de Calidad del Grado en Historia del Arte y 
Patrimonio Histórico Artístico 

Fecha: 

26 Junio 2024 

Lugar donde se celebra: 

Seminario de Historia del Arte 

Hora de comienzo: 

11:30 

Hora de finalización: 

12:30 

Presidente: 

Elena de Ortueta Hilberath 

Secretario: 

Vicente Méndez Hernán 

Relación de asistentes: 

Ignacio Rengifo Gallego, Rocío Sánchez Rubio, Manuel Pulido Fernández, Vicente Méndez Hernán, Elena de 
Ortueta Hilberath 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 

Ramón Sánchez Santano; Esther Izquierdo Sastre 

Orden del día: 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior del 22 de febrero 2024. 

2.- Revisión de las fichas docentes y reparto entre los miembros de la comisión. 

3.- Criterios a seguir en el contenido de los planes docentes 

4.- Informe adaptación de titulos_RD822/2021. 

5.-Ruegos y preguntas. 

Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 

1.- Se aprueba por unanimidad el acta del 22 de febrero 2024. 

2.- Se procede a la revisión de las fichas del Grado en Historia del Arte y Patrimonio Histórico Artístico 
correspondientes al curso 2024/25. Los miembros de la Comisión han informado sobre algunos aspectos modificables 
y mejorables. En particular, las fichas presentadas no obedecen a la última versión enviada desde el Vicerrectorado de 
Profesorado. 

A raíz de los acuerdos tomados en la Comisión del Departamento del día 19 de junio 2024 se ha considerado incorporar 
de oficio la siguiente información en las fichas docentes, 

En el campo de sistemas de evaluación se añade un párrafo sobre plagio y el uso de la inteligencia artificial en los 
trabajos académicos y actividades desarrolladas a lo largo del curso. 
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Se ha considerado pertinente incorporar en el campo de metodología docente una indicación sobre el uso de 
dispositivos electrónicos en clase y su posible limitación por decisión del docente encargado de la materia. 

3.- La Comisión recomienda una actualización de los contenidos y de la bibliografía de las fichas docentes. En 
especial, en aquellos casos que el docente se le encarga una nueva materia impartida en los cursos anteriores por otro 
docente. 

4.- Se informa que las actualizaciones del Verifica del GHAPHA han quedado pendientes: Los cambios del mismo 
por acuerdo del Vicerrectorado de Comisión Académica no son menores. En septiembre se procederá a evaluar las 
posibles modificaciones de algunas asignaturas en el GHAPHA. La CGCC de la facultad de Letras informó de este 
asunto horas antes de la Junta de Facultad del Centro. 

5.- Sin más se levanta la sesión. 

Se acuerda la próxima reunión para el 28 de junio con el fin de remitir en tiempo y forma las fichas docentes del 
GHAPHA a la CCT  

Fechas de Aprobación:  

 28 junio 2026 

Firma el secretario/a: 

 

 

 

Visto bueno del Presidente: 

 

 

 

 


